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4.39 Agrupación Política Nacional Encuentro Social. 
 
El 15 de mayo de 2013, la Agrupación Política  Nacional Encuentro Social, 
entregó en tiempo y forma, el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de Fiscalización, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, 
numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de 
Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.39.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. mediante oficio UF-DA/03560/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 de abril del mismo año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 312 y 339 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Con escrito sin número del 15 de mayo del 2013, la Agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 
“(…)  
 

 Entrego auxiliares contables, estados de resultados, balanzas de 
comprobación e integración de saldo final del año reportado. 

 

 Anexo los formatos ‛AI-APN’ (sic), ‛AI-1-APN’ (sic), ‛AI-2-APN’ (sic), ‛AI-3-APN’ 
(sic) que integran el informe en forma impresa así como en medio magnético 
CD. 
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 Por último referente al personal que integran los ORGANOS (sic) 
DIRECTIVOS a nivel nacional, nos permitimos aclarar que no perciben 
remuneración alguna y que es costumbre de nuestra organización que los 
dirigentes fuera de los que prestan un servicio específico no cobren por su 
labor, por tal motivo no existen registros a reportar al respecto. 

 
(…)” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03560/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 de abril del mismo año, nombró 
al C. José Pérez Amaro como persona responsable de la revisión del Informe 
Anual. El acta donde se informa el inicio de los trabajos de revisión se levantó el 
15 de mayo de 2013. (Anexo 1). 
 
 
4.39.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$7,839.75, los cuales fueron clasificados de la siguiente forma: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

I. INGRESOS    

1. Saldo Inicial  $7,839.75 100 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 0.00 

Efectivo $0.00   

Especie  0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $7,839.75 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7261/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 26 de agosto del mismo año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentación relacionada al rubro de bancos. 
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En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013, recibido 
por la Unidad de Fiscalización el 10 del mismo mes y año (Anexo 4), la 
agrupación presentó una segunda versión de su informe anual (Anexo 2), que en 
la parte relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras. 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

I. INGRESOS    

1. Saldo Inicial  $7,659.75 100 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 0.00 

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $7,659.75 100 

 
Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
se verificó la cantidad de $7,659.75 que representa el 100% del saldo inicial 
reportado, determinando que la documentación que los ampara, consistente en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012 cumple con lo establecido 
en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.39.2.1 Financiamiento por los Asociados en Efectivo 
 
Por este concepto, la agrupación no reportó ingreso alguno. 
 
 
4.39.2.2 Financiamiento por los Asociados en Especie 
 
Por este concepto, la agrupación no reportó ingreso alguno. 
 
 
Bancos 
 



AI verificar la balanza de comprobacion al 31 de diciembre de 2012, 
especfficamente a la cuenta de Bancos, se observo el registro de una cuenta 
bancaria, de la cual la agrupacion omitio presentar la totalidad de los estados de 
cuenta, asf como las conciliaciones bancarias. A continuacion se detalla la cuenta 
en comento: 

I NsllTUCION No. DE CUENTA EsTADOs DE CUENTA Y 
BANCARIA CONCILIACIONEs 

BAN CARl AS FAL TANTEs 

HSBC Mexico, S.A. De enero a diciembre de 2012 

En consecuencia, se solicito a la agrupacion que presentara 10 siguiente: 

• Los estados de cuenta de enero a diciembre de 2012, asf como las 
conciliaciones bancarias de la cuenta detallada en el cuadro que antecede. 

• En el caso de que la cuenta bancaria reflejara el registro de ingresos 
(depositos) y egresos (retiros) por el periodo de 2012, debera presentar los 
siguiente: 

• En caso de tratarse de pn§stamos, los contratos correspondientes firmados por 
las partes contratantes, en los cuales se detallen con toda precision las 
condiciones, los terminos, plazos y garantias, asf como monto. 

• Los auxiliares contables y balanzas de comprobacion mensuales a ultimo nivel 
donde se reflejaran los depositos en comento. 

• En caso de que correspondieran a aportaciones de Asociados y Simpatizantes: 

• Las polizas contables del registro de los ingresos con su respectiva 
documentacion soporte consistente en recibos de aportaciones de asociados y 
simpatizantes "RAF-APN" en efectivo, con la totalidad de los datos que 
establece la normatividad, asf como las fichas de deposito. 

~ EI control de folios "CF-RAF-ASPN" de los recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en efectivo debidamente suscritos, en forma 
impresa y en medio magnetico. 
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 En caso de egresos realizados por la cuenta: 
 
 Las pólizas con su respectivo soporte documental consistente en facturas y 

/o comprobantes con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 En su caso la copia de los cheques correspondientes a los pagos que 
hubieran excedido el tope de los 100 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2012 equivalían a $6, 233.00 (100X 
$62.33). 
 

 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación mensuales a último 
nivel donde se reflejaran los gastos en comento. 
 

 El Informe Anual “IA-APN” así como sus anexos “IA-1-APN” Detalle de 
aportaciones de Asociados y Simpatizantes, “IA-2-APN” Detalle de ingresos por 
Autofinanciamiento, “IA-3-APN” Detalle de ingresos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos, debidamente suscritos, en medio impreso 
y medio magnético. 
 

 En su caso, el escrito de cancelación de la cuenta con sello de la institución 
bancaria. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4, 35, 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como 65, 66, 75, 78, 149, 153, 154, 237 numeral 1 inciso c) 243, 265, 272, 273 
inciso b), 301, en relación con el 199 y 312 incisos f), h) i) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 29, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VII y segundo 29-B y 
29-C del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7261/13 (Anexo 3) 
del 23 de agosto de 2013, recibido por la agrupación el 26 de agosto del mismo 
año. 
 



AI respecto, con escrito sin numero del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalizacion el 10 de septiembre del mismo alio, la 
agrupacion manifesto 10 que a la letra se transcribe: 

"La cuenta bancaria NOm. de la Institucion Bancaria HSBC cuya 
apertura fue en el Estado de con fecha 13 de julio de 2011 a nombre 
de 'Encuentro Social', nos fue cerrada sin aviso ni motivo preciso y solo nos 
argumentan que fue por normas y polfticas de la Institucion, sin damos mayor 
explicacion ni datos de la fecha de suspension 0 cierre. 

(. . .)" 

La respuesta de la agrupacion se considero insatisfactoria, aun cuando seliala en 
su escrito que la cuenta bancaria fue cancelada sin aviso, ni motivo preciso; sin 
embargo, la agrupacion no aporta elementos que sustentan su dicho, razon por la 
cual, la observacion quedo no atendida. 

Por 10 que en el marco de la revision del informe anual 2013, esta Unidad de 
Fiscalizacion dara seguimiento al estatus de la cuenta bancaria, debido a que a la 
fecha del presente dictamen no se ha recibido informacion de la Comision 
Nacional Bancaria y de Valores. 

4.39.3 Egresos 

La Agrupacion reporto inicialmente en su Informe Anual, Egresos por un monto de 
$0.00, el cual se integra de la siguiente manera: 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

II. EGRESOS 
A) Gaslos en Aclividades Ordinarias $0.00 000 

Permanenles 
B) Gaslos por Aclividades Especfficas 000 000 

Educaci6n y Capacilaci6n Polflica $0.00 
Inveslirlaci6n Socioecon6mica V Polflica 000 
Tareas Ediloriales 000 
Olras Aclividades 000 

C) Aportaciones a Campanas Eleclorales 000 000 
TOTAL $0.00 0.00 
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Mediante oficio UF-DA/7261/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 26 de agosto del mismo año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentación relacionada al rubro actividades 
específicas. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013, recibido 
por la Unidad de Fiscalización el 10 de septiembre del mismo año (Anexo 4), la 
Agrupación presentó una segunda versión de su informe anual (Anexo 2), que en 
la parte relativa a egresos muestra las mismas cifras. 
 
 
4.39.3.1 Gastos de Operación Ordinaria 
 
Por este rubro, la agrupación no reportó gasto alguno. 
 
 
Órganos Directivos 
 
 

Con escrito sin número del 15 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el mismo día, juntó con la entrega de su Informe Anual, la agrupación 
manifestó que el personal que integran sus órganos directivos a nivel nacional no 
percibieron remuneración alguna por lo que no existen egresos por reportar. 
 

Por lo anterior, al no realizar pagos a sus órganos directivos y reportar su Informe 

Anual 2012, específicamente en el rubro II Egresos en ceros, no se realizó 
observación respecto de las remuneraciones a los integrantes de los órganos 
directivos. Las personas en comento se detallan a continuación. 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

NACIONAL DR. HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE 

NACIONAL C. ZALATHIEL RODRÍGUEZ DÍAZ SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL LIC. RICARDO BADILLO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN, PLANEACIÓN Y 
ESTRATEGIA 

NACIONAL C. JOSUÉ FLORES CORNEJO SECRETARIO DE ASUNTOS ELECTORALES 

NACIONAL C. LUZ MARÍA ORTEGA DEL TORO SECRETARIO DE GESTIÓN SOCIAL 

NACIONAL C. UBALDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ SECRETARIO DE INFORMACIÓN Y PRENSA 

NACIONAL C. RAÚL BARRANCO TENORIO SECRETARIA DE RELACIONES POLÍTICAS 

NACIONAL C. EDGAR RAMOS IBÁÑEZ SECRETARIO DE RELACIONES INTERNACIONALES 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL 
ING. GILBERTO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
PÉREZ 

SECRETARIO DE MOVILIZACIÓN CIUDADANA 

NACIONAL C. BERLÍN RODRÍGUEZ SORIA SECRETARIO DE CAPACITACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL C. RUBÉN ALVA CHÁVEZ SECRETARIO DE FINANZAS 

 
 
 

4.39.3.2  Gastos en Actividades Específicas  
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto; sin embargo, se verificó que la 
agrupación política acreditara la realización de actividades con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo tanto, de la 
verificación al Informe de Actividades presentado mediante escrito sin número del 
9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 
mismo día, presento un trabajo de promoción de la cultura política y participación 

ciudadana, a través su sitio web gratuito (www.esapn.mex.tl), el cual cumple con lo 

establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
 
 

http://www.esapn.mex.tl/
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Encuentro Social presentó en tiempo y 
forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales.  
 

2. En la cuentas “Fondo Fijo” y “Bancos” la agrupación reportó en sus 
registros contables al 31 de diciembre de 2012, un monto de $7,659.75, 
mismo que será reportado como saldo inicial en el Informe Anual 2013.  

 
CUENTA IMPORTE 

Fondo Fijo $2,683.75 

HSBC Chihuahua 4,976.00 

TOTAL $7,659.75 

 
3. La Agrupación omitió presentar estados de cuenta y conciliaciones 

bancarias de enero a diciembre de 2012. 
 
Por lo que en el marco de la revisión del informe anual 2013, esta Unidad 
de Fiscalización dará seguimiento al estatus de la cuenta bancaria, debido a 
que a la fecha del presente dictamen no se ha recibido información de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
4. La Agrupación Política Nacional refleja en la balanza de comprobación al 31 

de diciembre de 2012, un saldo de $15,260.00 en activos. 
 

5. Al reportar la agrupación Ingresos por $7,659.75 y Egresos por $0.00 su 
Saldo Final es igual a $7,659.75. 
 
 
 

  



10 

 

ANEXO 1 

 
 



11 

 

ANEXO 1 

 



12 

 

ANEXO 2 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 

 

Anexo 3 

 



14 

 

ANEXO 3 

 



15 

 

ANEXO 3 

 



16 

 

ANEXO 3 

 



17 

 

ANEXO 3 

 



18 

 

ANEXO 3 

 



19 

 

ANEXO 3 

 



20 

 

ANEXO 3 

 
 



21 

 

ANEXO 3 

 



22 

 

ANEXO 3 

 
 



23 

 

ANEXO 4 

 
 



24 

 

ANEXO 4 

 




